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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General de Administración 
IX/2021 del dos de septiembre de dos mil veintiuno, del Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se emiten las directrices del 
mecanismo integral para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier 
otra forma de violencia sexual y de género. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 276. 
 
El presente Acuerdo General de Administración tiene por objeto establecer las directrices 
del mecanismo para prevenir, atender y erradicar el acoso sexual y cualquier otra forma de 
violencia sexual y de género en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
El presente Acuerdo General de Administración entrará en vigor el día siguiente de su 
aprobación. 
 
Se abrogan el Acuerdo General de Administración Número III/2012, del tres de julio de dos 
mil doce, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante el cual se emiten las Bases para investigar y sancionar el acoso laboral 
y el acoso sexual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y el Acuerdo General de 
Administración del seis de marzo de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se crea la Unidad Especial de Atención a Quejas o 
Denuncias por acoso laboral y/o sexual en el Alto Tribunal, así como se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo General de Administración. 
 
Se deja sin efectos el Manual de buenas prácticas para investigar y sancionar el acoso 
laboral y/o el acoso sexual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y se instruye se 
realicen las acciones necesarias para que se emitan los instrumentos correspondientes, 
con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones previstas en el presente Acuerdo 
General de Administración. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
176/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José 
Fernando Franco González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 286. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 176/2020. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30431/DOF%2007092021.pdf
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Se declara la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20 por el que se reforman diversos 
artículos de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de febrero de dos mil veinte, de conformidad con lo establecido en el 
considerando quinto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes 
a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a 
las personas con discapacidad, dicho Congreso deberá legislar en la materia contenida en 
la reforma invalidada, en los términos precisados en el considerando sexto de esta 
determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 176/2020, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión celebrada el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 176/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 307. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.8878 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ochocientos setenta y ocho diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 


